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Resumen analitico / Analitic summary

La normalizacién de la terminologifa de la gestién documental es una ardua tarea.
Por ello la estandarizacién de los términos fundamentales de la gestién docu-
mental la deben desarrollar los archiveros junto con expertos en seguridad de la
informacién, gestién de calidad, de riesgos, etc. Esto plantea la cuestién de la
compatibilidad entre términos y definiciones de diferentes ambitos profesionales,
especialmente términos bdsicos como «informacién documentada», «informa-
cién registrada», «documento», «documento administrativo» y «datos». Hoy las
distintas 4reas profesionales tienden a emplear sistemas terminolégicos normali-
zados por ISO e IEC. Sin embargo, al introducir las normas no se controla su com-
patibilidad con los términos y definiciones usados en otros d&mbitos relacionados.
Analizaremos las normas ISO 5127 y 15489, en las dos versiones, lo que facilita
el rastreo de la evolucién del sistema terminolégico de normalizacién 1SO. El
articulo introduce en el discurso una amplia gama de términos, subtérminos y sus
definiciones estandarizadas por ISO e IEC.

ESTANDARIZACION | NORMAS INTERNACIONALES | NORMALIZACION TERMINO-
LOGICA | GESTION DOCUMENTAL | ISO | IEC

Standardization of records and archives management terminology is a very chal-
lenging task. So standardization of the fundamental terms used in records and
archives management must be carried out by records managers and archivists
together with experts in informational security, quality management systems, risk
management etc. It raises the question of the compatibility of terms and defini-
tions used in different professional areas, especially of such basic terms as «docu-
mented information», «recorded information», «document», «record» and «data».
Nowadays different professional areas reveal a tendency to use international ter-
minological systems standardized by ISO and IEC. However, when introducing
international standards the control over the compatibility of terms and defini-
tions used in neighboring areas is not conducted. It is important to note that we
analyzed the ISO 5127 and ISO 15489 in two versions which made it possible to
follow the evolution of the ISO terminology system standardized for the above
areas. The article introduces into discourse a wide range of the terms, sub-terms

and their definitions standardized by ISO and IEC.

STANDARDIZATION | INTERNATIONAL STANDARDS | TERMINOLOGY STANDARD-
IZATION | RECORDS AND ARCHIVES MANAGEMENT | ISO | IEC
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La nOrmahzaCién de la terminologfa siempre ha sido

una de las cuestiones mds importantes en cualquier 4mbito y ha precisado no sélo
mucha atencién sino también un enfoque equilibrado. La estandarizacién de la
terminologfa de los archivos y la gestién documental no es una excepcién. Sus
términos bésicos se utilizan en muchos campos de actividad relacionados entre si
y la comprensién mutua de los expertos depende de la exactitud de sus defini-
ciones.

La introduccién de las tecnologias de la informacién, acogidas con gran
entusiasmo, se hace a menudo de forma espontdnea y no siempre de una manera
cuidada, lo que se traduce en algunos problemas como los que se refieren a la
compatibilidad entre los términos utilizados en las distintas profesiones. La ter-
minologia de la gestién documental, de los archivos y de las citadas TI pueden
constituir un buen ejemplo de esta afirmacién. Y ello es especialmente impor-
tante cuando hablamos de términos bésicos relacionados con los archivos o la
gestiéon documental, como por ejemplo «informacién registrada», «documento»,
«documento administrativo»! y «datos». La eleccién de los términos anteriores
para nuestro andlisis se basa en la necesidad de desarrollar enfoques conceptua-
les unificados para la proteccién de la informacién contenida en ellos y, por lo
tanto, es esencial entender la diferencia que existe entre las definiciones de di-
chos términos. Actualmente todos ellos aparecen tanto en el contexto tradicio-
nal como digital y dado que las normas ISO e IEC se utilizan en todas estas 4reas,
podriamos preguntarnos si la interpretacién de estos términos basicos es idéntica
en todas ellas. Cabe sefialar que muchos cientificos ya estudian la terminologia
de la gestién documental, pero se ha pasado por alto la cuestién de la compa-
tibilidad entre la terminologia normalizada en estos dmbitos y la de las TI (in-
cluida la seguridad de la informacién). Problema atin mds evidente tras la
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publicacién del diccionario comentado inglés-ruso de terminologia normalizada
utilizada en la gestién de archivos, que fue elaborado por la autora de este arti-
culo junto con L. Bayun y K. Bastrikova.?

El objetivo de este articulo serd pues determinar el grado de unificacién
y compatibilidad entre las definiciones de los citados términos. De hecho, los
términos que se analizan en este articulo deben interpretarse de forma idéntica
tanto en la gestién documental como en las TI, en la gestién de la seguridad de
la informacién, y en la gestién de riesgos y calidad.

Los términos “informacion documentada”
e “informacion registrada”

Es interesante observar que las normas ISO en el 4rea de las humanidades (por
ejemplo, ISO 15489, ISO 30300)? se decantan por el término “informacién re-
gistrada”, mientras que las normas “tecnolégicas” prefieren el término “informa-
cién documentada”.

ISO 9000 define el término “informacién documentada” como “Informa-
cién que una organizacién tiene que controlar y conservar, y el medio que la con-
tiene”. Las notas a la entrada especifican:

- «La informacién documentada puede estar en cualquier formato y medio,
y puede proceder de cualquier fuente.

- La informacién documentada puede hacer referencia a: el sistema de ges-
tién, incluidos los procesos relacionados; la informacién generada para
que la organizacién opere (documentacién); la evidencia de los resultados
alcanzados (documentos administrativos).

- Se trata de uno de los términos comunes y de una de las definiciones ba-
sicas de las normas del sistema de gestién ISO que figura en el anexo SL
del complemento consolidado ISO de las Directivas ISO/CEI, Parte 1».4

Las normas ISO 27000 e ISO 14000 entienden el término “informacién
documentada” de la misma manera, como «Informacién que una organizacién
tiene que controlar y conservar, y el medio que la contiene» pero, aunque ambas
normas especifican que la “informacién documentada” puede estar en cualquier
formato y medio y puede proceder de cualquier fuente en este caso puede referir-
se a:

- La informacién producida/creada por/para que la organizacién haga posi-
ble el trabajo (con la documentacién);

- La informacién que respalda los resultados obtenidos (que pueden ser de-
finidos como “documentos”).
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Por lo tanto, podemos llegar a la conclusién de que aunque los términos
“informacién documentada” e “informacién registrada” podrian ser sinénimos, el
primero parece tener un uso mds generalizado.

ISO 5127 interpreta el término “informacién registrada” como la “repre-
sentacién de la informacién en un modo formalizado apto para la comunicacién,
interpretacién y procesamiento”.

Los términos “documento”, “documento administrativo”
y sus subtérminos

Otro par de términos bésicos que necesitamos tener en consideracién son “docu-
mento de archivo” y “documento administrativo”.

En todas las normas internacionales sobre gestién documental (como ISO
15489, ISO 30300 y otras) se entiende el término “documento” como «objeto o
informacién registrada que puede ser tratado como una unidad»®.

En la ISO 15489:2001 e ISO 30300:2011 el término “documento” nue-
vamente se describe como «informacién u objeto registrado que puede ser trata-
do como una unidad».” Mientras que en ISO 15489:2016 dicho término no
figura.

ISO 5127:2017 describe el término «documento» mas ampliamente como
«Informacién registrada u objeto material que puede ser tratado como una uni-
dad en un proceso de documentacién».® Sin embargo, la dltima versién tiene
varias notas explicativas:

- «Esta definicién se refiere no sélo a los materiales escritos e impresos en
papel o en formato microfilm (por ejemplo, libros convencionales, revis-
tas, graficas, mapas), sino también a medios no impresos como archivos de
lectura mecdnica o digitalizados, recursos de internet e intranet, peliculas,
grabaciones sonoras, personas y organizaciones como fuentes de conoci-
miento, edificios, sitios, monumentos, objetos tridimensionales o bienes
inmuebles; y a las colecciones de tales articulos o partes de los mismos.

- Los documentos a menudo son las manifestaciones de las obras. Pueden
diferir ampliamente en forma y caracteristicas.

- En algunas profesiones a los documentos a veces se les denomina “medio”,
“tftulo” o “articulo”».?

En ISO 9000 “documento” se define como «Informacién y el medio en el
que estd contenida».!® También se especifica:
- el soporte puede ser papel, disco magnético, electrénico u éptico, fotogra-
ffa o master, o una combinacién de los mismos;
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- denominamos “documentacién” a un conjunto de documentos, como por
ejemplo especificaciones y registros.

Es importante sefialar que las normas anteriores sugieren una interpreta-
cién muy amplia de este término como un documento utilizado para los procesos
oficiales, administrativos y de trabajo, de especificacién, imagen, informe, nor-
mas, etc. Todas estas interpretaciones tan amplias estdn correlacionadas con las
normas internacionales utilizadas en las tecnologfas de la informacién.

Por otro lado, en ISO 25964 “documento” se describe como «Cualquier
recurso que se puede clasificar o indexar con el fin de que los datos o la informa-
cién contenida en él se pueda recuperar».!! La nota a la entrada especifica que
esta definicién se refiere no sélo a los materiales escritos o impresos en papel o en
formato microfilm (por ejemplo, libros convencionales, revistas, diagramas, ma-
pas), sino también a soportes no impresos como archivos de lectura mecdnica o
digital («Cualquier recurso que pueda ser clasificado o indexado con el fin de que
los datos o informacién contenida en él se pueda recuperar»), recursos de inter-
net e intranet, peliculas, grabaciones sonoras, personas y organizaciones como
fuentes de conocimiento, edificios, sitios, monumentos, objetos tridimensionales
o bienes inmuebles; y a las colecciones de tales articulos o partes de los mismos.
Curiosamente, si bien la definicién de este término difiere de la de ISO 5127-
2017, esta tltima repite literalmente sus especificaciones.

ISO 10209 contiene dos definiciones del término «documento»:

- «Cantidad fija y estructurada de informacién destinada a la percepcién
humana que puede gestionarse e intercambiarse como una unidad entre
usuarios y sistemas».!2

- «Cualquier medio con informacién registrada sobre o en él».1?

En IEC 82045 el término «documento» se interpreta como «cantidad fija
y estructurada de informacién que se puede gestionar e intercambiar como una
unidad entre usuarios y sistemas».'4

Ya hemos observado que los términos «documento» y «documento admi-
nistrativo» no son sinénimos y lo podemos ver claramente gracias a sus defini-
ciones en [SO 5127.

Por lo tanto, es evidente que la interpretacién del término “documento”
es muy cercana a la de la “informacién documentada”. Sin embargo, en las tec-
nologfas de la informacién un “documento” puede ser cualquier objeto que esté
en el sistema (archivo, presentacién, observacién, grafico, documento compues-
to), muy similar al concepto de “datos” y aqui es donde los dmbitos de las tecno-
logfas de la informacién y la gestién de documentos difieren en su enfoque a la
hora de dotar de significado al término “documento”.

En las normas de las TI desarrolladas por ISO e IEC, el término «docu-
mento administrativo» puede entenderse como una forma de fijar la informacién
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en un soporte. Vale la pena sefialar que los estdndares de las TI prefieren el tér-
mino «documento» a «documento administrativo».

El término «documento administrativo» no estd incluido en IEC 82045.

Las definiciones del término «documento administrativo» en las versiones
antiguas y nuevas de ISO 15489 lo describen con la ayuda del término «infor-
macién» y anulan por completo la idea de que el «documento administrativo» es
un subtipo de «documento».

En la primera versién de ISO 15489 (2001) «documento administrativo»
es «Informacién creada, recibida y mantenida como evidencia e informacién por
una organizacién o persona, en cumplimiento de obligaciones legales o en las
transacciones empresariales».!>

En la versién reciente de ISO 15489 (2016) «documento administrativo»
es «Informacién creada, recibida y mantenida como evidencia o como activo por
una organizacién o persona, en cumplimiento de obligaciones legales o en las
transacciones empresariales».'®

Como se puede ver, las definiciones anteriores no son muy diferentes entre
si y la nueva versién ISO 15489 sélo agrega algunos detalles menores.

Por lo tanto, podemos concluir que las definiciones de los términos «do-
cumento» y «documento administrativo» no estdn coordinadas en las normas
ISO e IEC y pueden interpretarse tanto como sinénimos como conceptos dife-
rentes. Sus definiciones en ISO 5127 lo demuestran claramente.

En ISO 5127:2001 el término “documento administrativo” tiene 2 defini-
ciones:

- «Conjunto de datos sobre una persona u objeto, seleccionados y presen-
tados con un fin especffico y predefinido»'.

- «Documento creado o recibido y mantenido por una agencia, organiza-
cién o persona en cumplimiento de obligaciones legales o en las gestiones
empresariales» 8,

Por lo tanto, la norma terminolégica basica ISO da 2 interpretaciones de
este término:

a) una mds completa que incluye todo tipo de datos;

b) otra m4s especifica relacionada con todas las esferas de la actividad em-
presarial.

Asi, mientras que en (a) “documento administrativo” se entiende como
“documentacién”, “informacién documentada” o “datos”, es decir, se utiliza con
este significado general propio de la ciencia archivistica y bibliotecaria, en (b)
significa un documento oficial o administrativo que se utiliza en los negocios y se
refiere a la gestién documental y al dmbito juridico.
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En las TI “registro” puede entenderse como una forma de fijar la informa-
cién en un soporte. Es importante tener en cuenta que “registro” no se utiliza en
las normas metodolégicas ISO desarrolladas para expertos en TI, porque estos tl-
timos utilizan los términos “documento” y “datos”. En cuanto a las normas ISO
tecnoldgicas y técnicas sobre las TI, siempre se especifica el término “documen-
to administrativo”, por ejemplo, “campo de registro” (en una base de datos).

Siguiendo con el término “documento administrativo”, vemos que no tie-
ne el mismo significado en otras dreas profesionales. ISO 9000 define este térmi-
no como “Documento que indica los resultados obtenidos o proporciona
evidencia de las actividades realizadas”. En la nota a las entradas figura que “los
documentos administrativos se pueden utilizar, por ejemplo, para formalizar la
trazabilidad y verificar una accién preventiva o correctiva” y “generalmente los
documentos administrativos no necesitan someterse a revisién”.!

En las definiciones de los subtérminos de este concepto prevalece la in-
terpretacién de «registro» como «conjunto de datos». A continuacién, algunos

ejemplos de ISO 5127-2017:
- Registro catalografico — «registro establecido para un articulo bibliografico» .2

- Registro local — «registro bibliografico <conjunto de datos> que contiene

datos adicionales pertenecientes a una sola institucién o aplicacién ».2!

- Registro electrénico, registro de lectura mecdnica — «registro <conjunto

de datos> almacenado en un medio de lectura mecdnica».?

- Registro audiovisual — «soporte de grabacién y almacenamiento <ubica-
cién> de sonidos e imagenes».??

- Documentos administrativos, archivos corrientes — «registros <documen-
tos> utilizados de forma regular para la realizacién de los negocios de una
agencia, institucién u organizacién ».24

- Documentos semiactivos — «archivos intermedios <documentos> que se
demandan con poca frecuencia para la realizacién de los negocios presen-
tes».2

- Documento inactivos — «registros <documentos> que ya no son necesa-
rios para la realizacién de los negocios » .2

- Documentos publicos:
<registros gubernamentales>- «registros <documentos> o archivos <re-
gistros> creados o recibidos, y recopilados por agencias gubernamentales
en la realizacién de los asuntos piblicos».?”
<término legal> - «registros piblicos <documentos gubernamentales> de-
signados como tal en la legislacién ».28

- Registro de autoridad — «entrada en un catdlogo de autoridades».?

60 | TABULA, Ndmero 22, 2019, pp. 53-70, ISSN 1132-6506



Significativamente, ISO 5127 no contiene «documento de archivo» ni
«registro de archivo» como términos individuales. Sin embargo, algunas defini-
ciones de los subtérminos de «registro» estdn conectadas con los archivos.

Después de haber analizado los subtérminos de «documento administra-
tivo» podrfamos concluir que este término es un subtipo del término «documen-
to». Sin embargo, las definiciones de los subtérminos «documento administrativo
publico» y «documento piblico» en la ISO 5127-2017 no nos permiten esta
conclusion.

ISO 5127-2017 también nos presenta una gran cantidad de subtérminos.
Por ejemplo:

- Documento analégico — «documento de recursos analégicos utilizable sin
equipo digital».*

- Documento digital - «unidad de informacién con un contenido definido
que ha sido digitalizado o producido originalmente en formato digital».
En las notas a la entrada podemos leer lo siguiente: «Esto incluye libros
electrénicos, patentes electrénicas, documentos audiovisuales en red y
otros documentos cuando estdn en formato digital, por ejemplo, informes,
documentos cartogréficos y musicales, preimpresiones. Se excluyen las
bases de datos y las publicaciones periédicas electrénicas. Un documento
digital se puede estructurar en uno o mds archivos. Un documento digital
consta de una o mas unidades de contenido».’!

\

Documento digitalizado - «documento cuyo contenido y/o apariencia ha
sido, a través de técnicas de escaneo digital, transferida/convertida a for-
mato digital».?

\

Documento virtual — «documento que existe de forma concreta pero no
grafica, por ejemplo, en cinta o disco o en una memoria de ordenador».*}

Documento secundario — «la documentacién secundaria es una obra por
derecho propio pero que se basa en el andlisis, discusién o comentario de
uno o mas documentos, lo que resulta generalmente en una modificacién
parcial de la perspectiva vigente sobre el tema». En las notas a la entrada
podemos ver lo siguiente: «La distincién entre documentacién secundaria
y primaria juega un papel muy importante en los estudios académicos y en
las reglas del trabajo académico. En ocasiones, puede ser necesario un ana-
lisis mds profundo para poder distinguir entre documentos primarios,
derivados y secundarios».**

\

\

Documento inédito — «documento que no se ha ofrecido para su recep-
cién al puablico general».?

Documento anénimo — «documento de autor desconocido o no mencio-

\

nado».3¢
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- Documento publico — «documento elaborado (disefiado) en su debida for-
ma por una autoridad piblica o una persona capacitada juridicamente
para su accién en nombre de la autoridad». Con ello un «documento pi-
blico» puede ser un documento de notaria, por ejemplo: «Un testamento
publico, un contrato comercial depositado ante notario, un certificado de
nacimiento, un diploma universitario, una demanda fiscal, una garantia
(pagaré), papel moneda».*

\

Documento privado — «documento creado (disefiado) con respecto a cier-
tos requisitos de forma y establecido por o entre personas privadas sin ne-
cesidad de una certificacién formal <declaracién> ya que esta aprobado
por la opinién piblica».*® Un documento privado puede ser un contrato
privado de préstamo de dinero o un contrato de compraventa comdn.

Documento gubernamental — «documento publicado por el gobierno o
por exigencia legal o bien publicado por un organismo internacional» *°.
Con lo dltimo nos referimos a las Naciones Unidas, la Unién Europea, la
UNESCO, etc.-

Documento legal — «documento por el que se establecen las decisiones de
personas juridicas, parlamentos o resoluciones judiciales redactadas con-
forme a determinadas normas».*

v

\

Documento administrativo — «documento creado en la realizacién de las
actividades diarias de una persona juridica o de cualquier organizacién en
general».*!

\

Documento juridico - «documento que contiene disertaciones sobre asun-
tos juridicos de cualquier tipo».4?

v

\

Documento técnico — «documento que trata cuestiones tecnoldgicas en el
estudio, construccién y examen de aparatos técnicos».+

Documento comercial — «documento creado por cualquier drea funcional
dentro de una empresa comercial».*

\

v

Documento personal — «documento con implicaciones juridicas en, o una
conexién particularmente intima con, la trayectoria vital pudiendo for-
mar parte del patrimonio personal». En los ejemplos de este término en-
contramos «Certificados de nacimiento, libros de familia, pasaportes,
contratos de trabajo, visados, tarjetas de membresfa, etc.; diarios persona-
les; cartas de amor <documento >».%°

Una vez analizados los términos anteriores, se puede concluir que en la
mayoria de los casos su definicién nos remite a ellos en calidad de subtérminos de
«documento» tal como se utiliza en la actividad empresarial, lo cual podria tener
consecuencias juridicas. La dnica excepcién es la definicién de «documento
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digital» interpretado como una «unidad de informacién con un contenido defi-
nido...», que enfatiza la diferencia esencial de este concepto y que lo conecta con
«datos» y en parte con «registro».

El término “datos” y sus subtérminos

Ya que dltimamente se tiende a utilizar el término “datos” en lugar de los térmi-
nos “informacién registrada” e “informacién documentada” es interesante tener
en cuenta las diferentes definiciones de este término segtin las normas ISO e IEC.

Esta palabra aparece en la norma terminolégica especial ISO 5127-2001
que combina varios sistemas de términos: bibliotecas, publicaciones, archivos,
gestion, etc. donde «datos» es definido como: «Representacién de la informacién
de manera formalizada adecuada para la comunicacién, interpretacién y procesa-
miento».*

En ISO 5127-2017 la definicién de este término cambia ligeramente: «re-
presentacién reinterpretable de la informacién de una manera formalizada adecua-
da para la comunicacién, interpretacién o procesamiento»*?. Ademds, en la nota a
la entrada del término leemos que «a menudo entendemos que los datos toman la
forma de un conjunto de valores con variables cualitativas o cuantitativas».*

La definicién de este término puede resultar un poco vaga porque «repre-
sentacién reinterpretable de la informacién» sugiere o bien su posible transfe-
rencia o bien posibles futuras distorsiones.

[SO 5127-2017 contiene varios tipos de «datos» presentados como sub-
términos. Estos son:

- Datos intrinsecos: «datos que se pueden leer en un documento u objeto
material directamente a través de su presencia fisica».®

- Datos extrinsecos: «datos acerca un documento u objeto material que no
se pueden obtener directamente de él, sino Gnicamente a través de su co-
municacién».>®

- Datos vinculados: «datos que permiten conexiones entre datos».’!

- Datos sin procesar: «datos adquiridos en su forma original y directa con

respecto a su fuente antes de su procesamiento posterior».>?

- Datos procesados: «datos que han pasado, a partir de datos sin procesar o
datos procedentes de una fase anterior, a una fase mas refinada gracias a la
limpieza, clasificacién, vinculacién, y verificacién de datos asi como a
operaciones similares».”

- Datos maestros: «datos que representan las caracteristicas de contenido de
sus objetos de datos y que constituyen una base sélida para ciertos procesos

TABULA, Ndmero 22, 2019, pp. 53-70, ISSN 1132-6506 | 63



Liudmila Varlamova >

v

\

\

v

\

\

\

v

\

\

v

\

recurrentes, se pueden utilizar repetidamente en una variedad de opera-
ciones y, por lo tanto, permanecen estables durante mds tiempo». >

Datos dindmicos: «datos cuyo contenido varfa con frecuencia y en mo-
mentos asincrénicos». Al mismo tiempo, «Los datos dindmicos pueden
ser de varios estilos. Pueden ser flujos de datos generados por sensores
cuando los segmentos de datos aparecen de forma impredecible. Es decir,
los flujos de datos tienen lagunas. También pueden ser flujos de datos que
son generados por los seres humanos en escenarios de colaboracién abier-
ta distribuida donde no estd claro en qué momento y qué celda de una
base de datos se llenara».>

Datos masivos: «grandes cantidades de datos que resultan de la aplicacién
de una medicién o recopilacién normalmente automatica».*®

Big data o macrodatos: «conjunto de datos/colecciones/datos vinculados
de gran extensién caracterizados principalmente por su gran volumen,
amplia variedad, alta velocidad (creacién y uso) y/o variabilidad que en
conjunto precisan una arquitectura escalable para un almacenamiento de
datos eficiente (1) <ubicacién>, manipulacién y andlisis».>?

Datos de investigacién: «datos recopilados, observados o creados, con fi-
nes de andlisis de datos para producir informacién y resultados de investi-
gacién originales» .8

Datos cientificos: «datos que son base o resultado de los esfuerzos de la

ciencia».”®

Datos abiertos: «datos disponibles/visibles para otros y que pueden ser utili-
zados, reutilizados, republicados y redistribuidos libremente por cualquiera».®®

Datos personales: «datos relativos a una persona identificada o identificable».%!

Datos anénimos: «datos personales modificados de tal manera que queda
suprimida la referencia directa a los interesados».%

Datos sensibles: «datos con efectos potencialmente dafiinos en caso de su
divulgacién o mal uso».%

Datos clasificados: «datos cuyo acceso estd restringido por medios admi-
nistrativos que varfan segtn el grado de proteccién de datos o de protec-
cién de la informacién solicitada».%*

Datos confidenciales: «datos a los que sélo un nimero limitado de perso-
nas tienen acceso y que estan destinados a un uso restringido».%>

Datos de referencia: «objetos de datos normalizados de dominio y comu-
nidad que definen el conjunto de valores permitidos que se utilizardn para
rellenar otros objetos de datos».®

64 | TABULA, Ndmero 22, 2019, pp. 53-70, ISSN 1132-6506



- Datos registrados: «datos que han pasado por un proceso de registro y
como resultado tiene un identificador y generalmente metadatos para su
busqueda y recuperacién».®?

- Datos en tiempo real: «datos que se reciben, procesan y almacenan en el
momento de su aparicién con sélo un pequefio desfase temporal».%

- Datos activos: «datos que denotan unidades virtuales de objetos de datos
que se crean dindmicamente mediante c6digo ejecutable».%

- Datos referibles: «datos (digitales o no) que se almacenan de forma repe-
titiva y a los que hace referencia un identificador persistente».”

- Datos citables: «datos referibles que han sido sometidos a registro y eva-
luacién de su calidad y pueden denominarse citas en publicaciones y for-
mar parte de objetos de investigacién».”!

- Datos digitales: «datos en forma de secuencia estructurada de bits/bytes
que representan el contenido de la informacién».”

Después de haber analizado las definiciones de los tipos de datos en ISO
5127-2017 podemos ver que son definiciones légicas y bien coordinadas, aunque
idealizadas. Por ejemplo, desde nuestro punto de vista, los datos de investigacién
y los datos cientificos no deben considerarse distintos porque pueden transfor-
marse Unos en otros y otros en unos.

Ademis, la definicién de «datos digitales» es llamativa porque no explica
su significado/esencia (como otras definiciones) sino su forma.” Siguiendo esta
l6gica nosotros podriamos ser los creadores de los términos y definiciones de los
datos en papel o pelicula. Serfa mas apropiado que la definicién de este término
reflejara la esencia de los «datos digitales».

Ni las versiones antiguas ni las nuevas de ISO 15489 contienen el térmi-
no «datos», lo que podria deberse al hecho de que este término no se utiliza de-
masiado en la gestién documental, ya que la situacién legal de los datos no es
muy clara.

La norma internacional IEC 82045, asi como la ISO 15489 destinada a
expertos en gestion documental definen el término «datos» como «presentacién
de informacién reinterpretable de manera formalizada y adecuada para la comu-
nicacién, interpretacién o procesamiento».’

El término «datos» también se encuentra en las normas internacionales
de sistemas de gestién de calidad, por ejemplo, ISO 9000, donde aparecen como
«hechos sobre un objeto».” Sin embargo, los datos no siempre son un hecho y
las normas internacionales utilizadas en la seguridad de la informacién enfatizan
este aspecto.

En las normas de las TI, el término «datos» se interpreta como «recopilacién
de valores asignados a medidas de base, medidas derivadas y/o indicadores».
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En ISO 10209 nos encontramos tres definiciones de este término, segin
su uso:

- <definicién de producto digital> «Informacién representada de manera
formal y adecuada para la comunicacién, interpretacién o procesamiento

por seres humanos u ordenadores».”

- <metadatos> «Representacién de hechos, conceptos o instrucciones de
manera formalizada y adecuada para la comunicacién, interpretacién o

procesamiento por los seres humanos o por medios automaticos». 8

- «Gestién de documentos> «Presentacién reinterpretable de la informa-
cién de manera formalizada y adecuada para la comunicacién, interpreta-
cién o tratamiento».”

Cabe sefialar que las dos udltimas definiciones fueron copiadas de IEC
82045-1-2001 y se han utilizado hasta la actualidad. Asi que podemos ver que el
término «datos» tiene un significado especifico segiin del drea profesional. Pero
al mismo tiempo tiene un significado general estandarizado por ISO 5127.

Por lo que podemos concluir que los «datos» son la informacién estructu-
rada adecuada para la percepcién, interpretacion y transferencia, que tiene valor
legal pero no validez legal. Ademds, los datos no tienen reglas estrictas (unifica-
das) para su creacién, formato, registro y almacenamiento. La caracteristica prin-
cipal de este concepto es el amplisimo alcance del término «datos».

Para finalizar y a modo de resumen podemos sefialar que todas estas cues-
tiones terminoldgicas siempre han sido uno de los eternos problemas a solventar.
El an4lisis de las definiciones de los términos bésicos y de sus subtérminos utili-
zados en la gestién documental nos lleva a la conclusion de que el sistema ter-
minoldgico normalizado por ISO e IEC no es homogéneo y puede incluir varias
y a veces muy diferentes definiciones del mismo término. Al mismo tiempo, de-
bemos sefialar el gran valor y utilidad que la experiencia de estandarizacion de
este término por parte de estas organizaciones de normalizacién tan conocidas
tiene para los expertos en gestién documental de todo el mundo.

Conclusion

Podemos concluir a partir del anélisis de las definiciones de los términos norma-
lizados por ISO, que dicho sistema terminolégico no esta bien armonizado y ade-
mas puede contener varias definiciones, en ocasiones bastante controvertidas, de
un mismo término. Esta situacién es patente en las normas que regulan la gestién
de documentos y archivos, las T y el sistema de gestién de calidad. Los términos
“informacién documentada” e “informacién registrada”, “documento” y “docu-
mento administrativo”, asi como el término “datos” son buen ejemplo de ello.
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Todo esto viene a decir que las labores de unificacién terminolégica ni siquiera
han concluido en la Organizacién Internacional de Normalizacién (ISO).

Lejos de mejorar esta situacién, la introduccién de la terminologfa inter-
nacional la ha complicado en muchas dreas profesionales, lo que incluye la ges-
tién documental ya que esta Gltima ha comenzado a emplear numerosos términos
procedentes de las TI que no estdn coordinados con los sistemas terminolégicos
de los 4mbitos profesionales relacionados. Por ejemplo, el término «documento»
es a menudo sinénimo del término «datos» lo cual es basicamente erréneo desde
el punto de vista de la gestién documental. La situacién se ve agravada por las di-
ferentes interpretaciones de los mismos términos que figuran en las normas ISO
utilizados en 4reas adyacentes. Por ejemplo, la nueva versién del estdndar prin-
cipal de la gestién documental internacional (ISO 15489:2016 “Informacién y
documentacién. Gestién documental. Concepto y principios”) ha coordinado su
terminologia con la serie ISO 30300 “Informacién y documentacién. Sistema de
gestiéon documental” pero seguimos sin tener una definicién uniforme de los tér-
minos «documento» y «documento administrativo» en las normas para las TI y
la gestién de la calidad. Aunque la norma terminolégica principal ISO 5127
“Informacién y documentacién. Vocabulario” se actualizé en 2017, el sistema de
coordinacién de términos idénticos empleados en diferentes dreas profesionales
no se ha desarrollado con totalidad.

Todo esto incide en la complejidad y el alcance real de las tareas de com-
patibilidad terminolégica a las que se enfrentan los expertos. La presente inves-
tigacién ha demostrado la urgente necesidad de resolver este problema a nivel
internacional mediante las normas [SO utilizadas en todo el mundo.

Notas

I'NOTA DE LA TRADUCTORA: se ha optado generalmente, y segtin el contexto, por traducir el termino
“record” por documento administrativo

2 Varlamova L., Bayun L., Bastrikova K. Gestién documental: diccionario comentado inglés-ruso de
terminologfa normalizada. — Moscd, 2017. El diccionario ha recopilado los términos y definiciones de
m4s de 20 estdndares internacionales utilizados en la gestién documental, en los archivos, en la ges-
tién de la calidad, en la gestién de la seguridad de la informacién, en la evaluacién de riesgos etc. Este
diccionario contiene aproximadamente 600 entradas y comentarios a las mismas. Muestra las dife-
rencias de significado del mismo término por parte de los gestores documentales, archiveros y espe-
cialistas en TI.

3 ISO 9000:2015 Sistemas de gestion de calidad — Fundamentos y vocabulario; definicién 3.8.6
41SO 9000:2015 Sistemas de gestién de calidad — Fundamentos y vocabulario; definicién 3.8.6
51SO 5127:2001 Informacién y documentacién — Vocabulario; definicién 1.1.4.01

6 1SO 15489-1:2001 Informacién y documentacién — Gestién documental — Parte 1: General; defi-
nicién 3.10

ISO 30300:2011 Informacién y documentacién — Sistemas de gestién documental — Fundamen-
tos y vocabulario; definicién 3.1.3
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ISO/IEC 11179-5:2015 Tecnologia de la informacién — Registros de metadatos (MDR) — Parte 5:
Principios para la designacién; definicién 2.2

71SO 15489-1:2001 Informacién y documentacién — Gestién documental — Parte 1: General; defi-
nicién 3.10.

ISO 30300:2011 Informacién y documentacién — Sistemas de gestién documental — Fundamen-
tos y vocabulario; definicién 3.1.3.

ISO/IEC 11179-5:2015 Tecnologia de la informacién — Registros de metadatos (MDR) — Parte 5:
Principios para la designacién; definicién 2.2.

8 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.1.1.38.
9 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.1.1.38.

101SO 25964-2:2013 Informacién y documentacién — Tesauros e interoperabilidad con otros voca-
bularios — Parte 2: Interoperabilidad con otros vocabularios; definicién 2.15

SO 25964-2:2013 Informacién y documentacién — Tesauros e interoperabilidad con otros voca-
bularios — Parte 2: Interoperabilidad con otros vocabularios; definicién 2.15

121SO 10209-2012 Documentacién técnica del producto — Vocabulario — Términos relacionados con
el dibujo técnico, la definicién de producto y documentacion relacionada; definicion 11.54.2.

BB ISO 10209-2012 Documentacién técnica del producto — Vocabulario — Términos relacionados con
el dibujo técnico, la definicién de producto y documentacion relacionada; definicién 11.54.3.

14 CEI/IEC 82045-1:2001 Gestién documental. Parte 1: Principios y métodos; definicién 3.2.3.

151SO 15489-1-2001 Informacién y documentacién — Gestién documental — Parte 1: General; defi-
nicién 3.15.

16 1SO 15489-1-2016 Informacién y documentacién —Gestién documental —Parte 1: Conceptos y
principios; definicién 3.14.

171SO 5127:2001 Informacién y documentacién - Vocabulario; definicién 1.1.3.11.

18 1SO 5127:2001 Informacién y documentacién - Vocabulario; definicién 2.2.1.08.
191SO 9000:2015 Sistemas de gestién de calidad — Fundamentos y vocabulario; definicién 3.8.6.
20 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.1.13.17.
211SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.1.13.18.
221SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.3.3.11.
B 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.5.17.
241SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.6.3.01.
35 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.6.3.02.
261SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.6.3.03.
271SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.6.3.04.
2 1S0O 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.6.3.05.
2180 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.7.2.28.
301SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.3.3.01.
311SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.3.3.02.
321SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.3.3.04.
3 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.3.3.12.
34180 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.1.07.
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3 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.1.10.
360 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.1.18.
371SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.4.19.
38 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.4.20.
3 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.6.01.
40180 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.6.02.
#1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicion 3.4.6.03.
42180 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.6.06.
IS0 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicion 3.4.6.07.
#1S0 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.6.10.
#1S0 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.4.6.24.
46 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 1.1.4.01

#71SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.1.1.15.

#8180 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario; — definicién 3.1.1.15.

#1S0 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.01.
50 ISO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.02.
11SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.03.
521SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.04.
3 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.05.
541SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.06.
55 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.07.
% 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.08.
ST1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.09.
38 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.10.
% 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.11.
%0 ISO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.13.
61 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.14.
02 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.15.
9 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.16.
% 1S0 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.17.
9 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.18.
% 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.19.
671SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.20.
% 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.21.
9 1SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.22.
IS0 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.23.
SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.24.
21SO 5127:2017 Informacién y documentacién — Vocabulario. — definicién 3.1.10.25.
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 Es necesario mencionar que en ISO 5127-2017 el término “data” (“datos”) se usa a menudo como
un sustantivo singular. Sin embargo, hemos preferido entenderlo en plural siguiendo las reglas gra-
maticales tradicionales.

™ IEC 82045-1:2001 Gestién documental - Parte 1: Principios y métodos. — definicién 3.1.4.
5 1SO 9000:2015 Sistemas de gestién de calidad — Fundamentos y vocabulario. — definicién 3.8.1.

" ISO/IEC 15939:2007 Ingenierfa de Software y sistemas — Proceso de medicién. — definicién 2.4.
ISO/IEC 27000-2014 Tecnologia de la informacién. Técnicas de seguridad. Sistemas de gestién
de la seguridad de la informacién. Resumen y vocabulario. — definicién 2.20.

18O 10209-2012 Documentacién técnica del producto — Vocabulario — Términos relacionados con
el dibujo técnico, la definicién del producto y documentacién relacionada. — definicién 11.44.1.

81SO 10209-2012 Documentacién técnica del producto — Vocabulario — Términos relacionados con
el dibujo técnico, la definicién del producto y documentacién relacionada. — definicién 11.44.2.

" JEC 82045-1:2001 Gestién documental - Parte 1: Principios y métodos. — definicién 3.1.4.
ISO 10209-2012 Documentacién técnica del producto — Vocabulario — Términos relacionados
con el dibujo técnico, la definicién del producto y documentacién relacionada. — definiciéon 11.44.3.
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